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Se deberán acompañar originales o copias auténticas 
del título o de los documentos relativos al crédito. Los 
acreedores tienen derecho a comparecer y personarse en 
las actuaciones, designando Abogado y Procurador que 
les defienda y represente, salvo que pretendan exclusiva-
mente comunicar sus créditos o asistir a Juntas.

Barcelona, 27 de mayo de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–41.515. 

 BARCELONA

Don Antonio Cidraque Arias, Secretario del Juzgado 
Mercantil número 4 de Barcelona,

Por el presente, hago saber, que en el Procedimien-
to de Concurso Voluntario tramitado bajo el núme-
ro 344/2008-I se ha declarado mediante auto de fecha 
27/05/2008 el Concurso de Juan Romani Esteve, S.A., 
con domicilio en La Pobla de Claramunt, calle Arbres 
del Papa, número 14 y en Madrid, calle Biarritz, núme-
ro 3, 1.º izquierda. Se han designado como Administra-
dores Concursales a: a) Don Salvador Bertrán Codina 
(Economista), con domicilio en Paseo de Gracia, núme-
ro 120, 2.º derecha, b) Doña María Cristina Delgado Fer-
nández de Heredia (Abogado), con domicilio en Avenida 
Diagonal, número 416, principal 1.ª y c) el Banco Popu-
lar Español (Acreedor).

Se hace saber a los acreedores que en el plazo de un 
mes desde la publicación deben comunicar sus créditos 
a la Administración Concursal a los efectos de su inclu-
sión en la lista de acreedores y ulterior reconocimiento y 
clasificación de conformidad con el artículo 85 de la Ley 
Concursal. La lista de acreedores puede consultarse en 
la Secretaría del Juzgado, sita en la calle Ausiàs Marc,
n.º 36-38, 3.ª planta, de Barcelona y también en los Juz-
gados Decanos de Igualada y Madrid.

Barcelona, 29 de mayo de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–41.516. 

 BARCELONA

Doña M. Aránzazu Alameda López, Secretaria del Juzga-
do Mercantil número 3 de Barcelona dicto, de confor-
midad con los artículos 21 y 23 de la Ley Concursal, el 
presente edicto al objeto de dar publicidad al auto de 
declaración de concurso dictado por este Juzgado:

Número de asunto: Concurso voluntario 356/2008 
Sección C2.

Entidad concursada: Construcciones Encabo Argeli-
ch, S.L., con CIF número B64463987, calle Barcelona, 
sin número, Òdena (Barcelona).

Fecha del auto de declaración: 30 de mayo de 2008.
Administradores concursales: Don Rodrigo Cabedo 

Gregori como titulado mercantil.
Facultades del concursado: El deudor queda suspen-

dido en las facultades de administración y disposición 
sobre su patrimonio, siendo sustituido por la administra-
ción concursal, se adoptaron medidas cautelares.

Llamamiento a los acreedores: Disponen del plazo 
de quince días desde la publicación de los edictos para 
comunicar los créditos a la administración concursales la 
existencia de su crédito a los efectos de su inclusión en la 
lista de acreedores y ulterior reconocimiento y clasifica-
ción conforme establece el artículo 85 de la Ley Concur-
sal. Los autos, informes y documentación trascendental 
del concurso quedan en la Secretaría del Juzgado para su 
examen por los interesados, en horas de audiencia.

Barcelona, 30 de mayo de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–41.517. 

 CÁCERES

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 y de lo Mercantil número 1 de Cáceres, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 302/08, 
por auto de fecha 13 de junio de 2008 se ha declarado en 
concurso voluntario al deudor Díaz & Trancon Estudio 

de Interiorismo, Sociedad Limitada, con domicilio social 
en calle Barrionuevo, 10, bajo, de Cáceres, y cuyo centro 
de principales intereses lo tienen en Cáceres.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y  
en el/los  periódicos.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Cáceres, 13 de junio de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–41.594. 

 CÁDIZ

Edicto

Doña Begoña Navas Renedo, Secretaria del Juzgado de 
lo Mercantil número 1 de Cádiz, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concur-
sal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 177/08, 
por auto de 1 de abril de 2008 se ha declarado en concur-
so al deudor María del Carmen Gutiérrez Jiménez, con 
domicilio en calle Juan XXIII, 1, Puerto Real (Cádiz) y 
cuyo centro de principales intereses lo tiene en el mismo 
referenciado.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal, 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de quince días a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletin Oficial del Estado» y en 
el periódico «Diario de Cádiz».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Cadiz, 25 de abril de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–41.587. 

 LLEIDA

Don Antonio Casas Capdevila, Secretario del Juzgado de 
lo Mercantil núm. 1 de Lleida, dictó, de conformidad 
con los arts. 21 y 23 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Ley Concursal, el presente edicto al objeto de dar 
publicidad al auto de declaración de concurso dictado 
por este Juzgado.

Juzgado: Mercantil núm. 1 de Lleida.
Número del asunto: 24/2008.
Tipo de concurso: Voluntario.
Entidad instante del concurso: Julia Lamolla Franco, 

con domicilio en Part. Rufea 137 Lleida (Lleida); con 
CIF núm. 40802963C.

Representación y defensa: Procurador José M.ª Gua-
rro Callizo y Letrado.

Fecha de presentación de la solicitud: 5 de febrero 
de 2008.

Fecha de auto de declaración: 11 de febrero de 2008
Balance de situación a fecha de presentación:

Activo: 227.677,00 €.
Pasivo: 461.952,65 €.

Administradores concursales: Sr. Jaume Giribert Cas-
tells, con domicilio en Av. Blondel, 11, 5.º 1.ª de Lleida 
25002, como Letrado.

Facultades del concursado: Intervenida. No se adopta-
ron medidas cautelares.

Llamamiento a los acreedores: Disponen de un plazo 
de 15 días desde la publicación de los edictos para co-
municar a este Juzgado de lo Mercantil, la existencia de 
sus créditos, a los efectos de su inclusión en la lista de 
acreedores y ulterior reconocimiento, y la clasificación 
que propone, todo ello conforme establece el art. 85 de la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Ley Concursal.

Formas de personación: Por medio de Abogado y 
Procurador ante este Juzgado. La comunicación a los 
acreedores no personados se hará por la administra-
ción concursal. Los autos, informes y documentación 
transcendental del concurso quedan en la Secretaría del 
Juzgado para su examen por los interesados en horas de 
audiencia.

Lleida, 14 de febrero de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–41.527. 

 MADRID

El Juzgado de lo Mercantil Número 4 de Madrid,en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 238/
08,por auto de fecha 9 de junio de 2008 se ha declarado 
en concurso Voluntario al deudor Proevana Soto de Fu-
enmayor, Sociedad Limitada, con Código de Identifica-
ción Fiscal B-84251198, inscrita en el Registro Mercantil 
de Madrid, tomo 21.121, folio 69, sección 8, hoja número 
M-374.947.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Se nombran administradores del concurso, 
con las facultades expresadas en el pronunciamiento 
anterior a los siguientes:

A la Abogada Doña Carmen Díaz de Magdalena, con 
despacho profesional sito en la calle José Ortega y Gas-
set, 40, 2.º D de Madrid (28006), teléfono 914319044.

A la Economista Doña Pilar Álvarez Laguna, con 
despacho profesional sito en General Palanca, 4, 4ºA, de 
Madrid (28045), teléfono 914735999.

Se designa a en quien concurre la condición de acree-
dor a la mercantil Const. J.A.G, Sociedad Limitada, con 
domicilio en la calle Corbatas, 20, de La Solana, código 
postal 13240 (Ciudad Real).

La persona jurídica designada nombrará, conforme 
al procedimiento previsto en el artículo 27.3 de la Ley 
Concursal, a profesional que reúna las condiciones del 
número 2º del apartado 1 del mismo precepto, a cuyo 
efecto tiene a su disposición en el Decanato de los Juzga-
dos la relación de profesionales disponibles.

Cuarto.-Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal en la 
forma establecida en el artículo 85 a los administradores 
concursales la existencia de sus créditos. La comunica-
ción de los créditos deberá efectuarse ante el Registro 
General de escritos civiles sito en la calle Capitán Haya, 
66 de Madrid, a nombre del Juzgado de lo Mercantil Nú-
mero 4 de Madrid y a la atención de la Administración 
Concursal, bien personalmente o bien por correo certifi-
cado o mensajería.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se 
ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y 
en un diario de mayor difusión en Puertollano (Ciudad 
Real).

Quinto.-Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Madrid, 9 de junio de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–41.538. 


